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VISTOS: La Carta N° 492-2022-DII/VPI/UNAJMA/BSRP, de fecha 25 de octubre de 2022; el Oficio 

N° 099-2022-VPI-UNAJMA, de fecha 04 de noviembre de 2022; el Acuerdo N° 01-2022-CO-UNAJMA, de 
fecha 04 de noviembre de 2022, de la Trigésimo Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora 
de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un 
(01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en 
el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de 
Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de 
gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres 
académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de 
los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Carta N° 492-2022-DII/VPI/UNAJMA/BSRP, de fecha 25 de octubre de 2022, la Ing. 
Betsy Suri Ramos Pacheco, en su condición de Directora del Instituto de Investigación, remite a la 
Vicepresidenta de Investigación de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dra. Zaida Olinda Pumacayo 
Sánchez, la “relación de proyectos de investigación ganadores del CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DOCENTE FINANCIADOS POR LA UNAJMA 2022,  aprobado mediante Resolución N° 
0327-2022-CO-UNAJMA y en concordancia al Artículo VII, literal d) de las Bases, se solicita la aprobación 
mediante Acto Resolutivo en Sesión de Comisión Organizadora (…).”;  

Que, mediante Oficio N° 099-2022-VPI-UNAJMA, de fecha 04 de noviembre de 2022, la Dra. Zaida 
Olinda Pumacayo Sánchez, Vicepresidenta de Investigación solicita al Presidente de la Comisión 
Organizadora de la UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, la aprobación de 23 proyectos de 
investigación ganadores en el Concurso de Proyectos de Investigación Docente Financiados por la UNAJMA 
2022;  

Que, por Acuerdo N° 01-2022-CO-UNAJMA, de fecha 04 de noviembre de 2022, de la Trigésimo 
Quinta Sesión Extraordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ los 23 
proyectos de investigación ganadores del Concurso de Proyectos de Investigación Docente Financiados por 
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la UNAJMA 2022, conforme a lo señalado en el Oficio N° 099-2022-VPI-UNAJMA; según indica la parte 
resolutiva; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que 
crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga la 
Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los 23 proyectos de investigación ganadores del Concurso de 
Proyectos de Investigación Docente Financiados por la UNAJMA 2022, conforme a lo señalado en el Oficio N° 
099-2022-VPI-UNAJMA; de acuerdo al siguiente detalle: 

N° DOCENTE 
RESPONSABLE 

INTEGRANTES TIPO NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO 

1 CHOQUE QUISPE 
DAVID  

LIGARDA SAMANEZ CARLOS 
ALBERTO  

CO-INVESTIGADOR ESTUDIO DE LA 
ESTABILIDAD EN SOLUCIÓN 
ACUOSA DE UN NUEVO 
HIDROCOLOIDE 
NANOATOMIZADO DE ALGA 
ALTOANDINA NOSTOC 
SPHAERICUM  

 S/. 50,000.00  

PERALTA GUEVARA DIEGO ELIO CO-INVESTIGADOR 

FROEHNER SANDRO CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

KARI FERRO AYDEE CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

HERBAS DE LA CRUZ RUTH KARINA COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

MOSCOSO MOSCOSO ELIBET COLABORADOR (EGRESADO) 

MOREYRA CARHUAS CEYLI FLOR COLABORADOR (EGRESADO) 

2 HUILLCEN BACA 
HERWIN ALAYN 

PALOMINO VALDIVIA FLOR DE LUZ  CO-INVESTIGADOR EFICIENCIA DE UN MODELO 
BASADO EN DEEP 
LEARNING EN LA 
DETECCIÓN DE ACCIONES 
HUMANAS VIOLENTAS EN 
VIDEO VIGILANCIA 

 S/. 50,000.00  

GUTIERREZ CÁCERES JUAN 
CARLOS 

CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

GALINDO PEZÚA KEVIN JOEL COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

3 RAMOS PACHECO 
BETSY SURI 

CHOQUE QUISPE YUDITH CO-INVESTIGADOR ESTUDIO DEL POTENCIAL 
TECNOLÓGICO E 
INDUSTRIAL DE HARINAS Y 
ALMIDONES DE GRANOS 
ANDINOS GERMINADOS   

 S/. 50,000.00  

SOLANO REYNOSO AYDEÉ MARILÚ CO-INVESTIGADOR 

CHOQUE QUISPE KATIA  CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

SUMARRIVA BUSTINZA LILIANA 
ASUNCIÓN  

CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

TERÁN HILARES FÉLIX COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

ESCOBEDO RAMOS JHUVIRY 
MILAGROS 

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

MOSCOSO MOSCOSO ELIBET COLABORADOR (EGRESADO) 

4 CHOQUE QUISPE 
YUDITH 

SOLANO REYNOSO AYDEÉ MARILÚ CO-INVESTIGADOR ESTUDIO DE LA CAPACIDAD 
FLOCULANTE DE UN NUEVO 
COAGULANTE EXTRAÍDO 
POR NANOATOMIZACIÓN 
DEL ALGA ALTOANDINA 
NOSTOC SPHAERICUM, 
PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 

 S/. 50,000.00  

RAMIREZ MAS IRINA CO-INVESTIGADOR 

ÁLVAREZ ARIAS CELINDA CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

SUMARRIVA BUSTINZA LILIANA 
ASUNCION 

CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

HERBAS DE LA CRUZ RUTH KARINA  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

5 LIGARDA 
SAMANEZ CARLOS 
ALBERTO 

CHOQUE QUISPE DAVID CO-INVESTIGADOR “OPTIMIZACIÓN DE 
PARÁMETROS EN LA 
NANOENCAPSULACIÓN DE 
FLAVONOIDES EXTRAÍDOS 
DE PAPA NATIVA EN 
MATRICES DE 
MALTODEXTRINA Y GOMA 
ARÁBIGA”  

 S/. 50,000.00  

RAMOS PACHECO BETSY SURI CO-INVESTIGADOR 

PERALTA GUEVARA DIEGO ELIO CO-INVESTIGADOR 

FROEHNER SANDRO CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

MOSCOSO MOSCOSO ELIBET COLABORADOR (EGRESADO) 

TERÁN HILARES FÉLIX COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 
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GUZMÁN GUTIÉRREZ RODRIGO 
JAIME  

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

6 TAIPE PARDO 
FREDY 

OBREGÓN YUPANQUI MIRIAN 
ESTÉFANI  

CO-INVESTIGADOR CALIDAD TECNOLOGICA DE 
TRES VARIEDADES DE 
HARINA TRIGO 
PRODUCIDAS EN LA 
PROVINCIA DE 
ANDAHUAYLAS FRENTE A 
LA HARINA COMERCIAL.  

 S/. 50,000.00  

ARONE PALOMINO HERSON DANNY CO-INVESTIGADOR 

TERÁN HILARES FÉLIX  COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

RAMOS QUISPE ISAÍAS  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

NÚÑEZ ESPINOZA BEATRIZ  COLABORADOR (EGRESADO) 

7 TAPIA TADEO 
FIDELIA 

DELGADO LAIME MARÍA DEL 
CARMEN 

CO-INVESTIGADOR COMPOSICIÓN QUIMICA Y 
ACTIVIDAD 
ANTIBACTERIANA DE 
ACEITES ESENCIALES E 
HIDROLATOS DE 
CHIKCHIMPAY 

 S/. 50,000.00  

MESCCO CACERES EDWIN CO-INVESTIGADOR 

PALOMINO RINCON HENRY CO-INVESTIGADOR 

ALARCO CAMACHO JUAN CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

SHERIDA JHOSELIN NAUTO QUISPE COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

8 MENDOZA MARIN 
FLORENTINO 

MOSCOSO ALTAMIRANO ZENAIDA  CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) EFECTO DE CONDICIONES 
CONTROLADAS EN LA 
MADURACION DEL QUESO 
FRESCO Y SEMIDURO DE 
TALAVERA - ANDAHUAYLAS  

 S/. 50,000.00  

RISCO GUILLEN FACTOR CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

ÁLVAREZ ALLCCA REYSON   COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

9 FERNANDEZ ATHO 
MANUEL OCTAVIO 

DELGADO LAIME MARÍA DEL 
CARMEN 

CO-INVESTIGADOR APLICACIÓN DE CAUCHO 
RECICLADO DE NEUMÁTICO 
Y DE FIBRA DE BAGAZO DE 
Saccharum Officinarum (CAÑA 

DE AZÚCAR) EN LA 
FABRICACIÓN DE 
LADRILLOS ECOLÓGICOS 
PARA MAMPOSTERÍA 

 S/. 50,000.00  

NÚÑEZ FERNÁNDEZ ANDERSON  CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

VÁSQUEZ RAMÍREZ DIANA ANDREA CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

ESPINOZA QUINTANA DENÍSSE 
MILBRETH   

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

VARGAS OTERO YOVANA COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

10 APARCO 
HUARACA ROSA 

TAPIA TADEO FIDELIA  CO-INVESTIGADOR EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD PRODUCTIVIDAD 
DE LA LECHE EN LA 
ASOCIACIÓN APROLENVISA 
DEL DISTRITO DE SAN 
JERÓNIMO, ANDAHUAYLAS 

 S/. 50,000.00  

MESCCO CACERES EDWIN CO-INVESTIGADOR 

VALVERDE MAMANI GRECIA CO-INVESTIGADOR 

NAUTO QUISPE SHERIDA JHOSELIN COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

11 CORREA CUBA 
ODILON 

FUENTES BERNEDO FRIDA 
ESMERALDA 

CO-INVESTIGADOR CRECIMIENTO 
DEMOGRÁFICO, RECURSOS 

HÍDRICOS, SUELOS 
AGRÍCOLAS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO: UNA 
PERSPECTIVA PARA EL 
VALLE DE CHUMBAO – 
PERÚ 

 S/. 32,400.00  

RODAS GUIZADO EFRAÍN   CO-INVESTIGADOR 

ROJAS BENITES ARTURO   CO-INVESTIGADOR 

PORRAS DIAZ NOEMI   COLABORADOR 

(ADMINISTRATIVO) 

VARGAS TORRE YUBHER A COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

12 CASTRO 
PANIAGUA 
WILLIAM GIL 

VALDIVIEZO ARISTA LUIS MARTÍN 
(PUCP)  

CO-INVESTIGADOR CONFIGURACIÓN EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE DOCENTES URBANOS Y 
RURALES DE LA SIERRA 
SUR DE PERÚ  

 S/. 35,000.00  

ARÉVALO QUIJANO JOSÉ CARLOS CO-INVESTIGADOR 

YAURIS POLO WILLIAM CAMILO CO-INVESTIGADOR 

CANSAYA FLORES HAYDÉ  COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

HURTADO VARGAS MARU GAVINA  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

PEDRAZA ORTIZ JORGE LUIS COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

13 MARTINEZ 
HUAMAN EDGAR 
LUIS 

QUIZA AÑAZCO CARMEN CO-INVESTIGADOR INFLUENCIA DE LA 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
EN EL ALINEAMIENTO 
INSTITUCIONAL EN 
CENTROS EDUCATIVOS   
DE LA REGIÓN APURÍMAC  

 S/. 35,000.00  

BELLIDO MIRANDA ANÍBAL CO-INVESTIGADOR 

GARCÍA RIVAS PLATA CECILIA EDITH CO-INVESTIGADOR 

LOA GONZÁLES HEBERTH  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

CCOPA ANTAY CÉSAR  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 
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ARONE PALOMINO DANNYA   COLABORADOR (EGRESADO) 

14 SORIA SOLIS IVAN SILVERA REYNAGA HUMBERTO CO-INVESTIGADOR RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS 
AUTOMÁTICO CON 
PROCESAMIENTO DE 
LENGUAJE NATURAL 
SOBRE UN CORPUS DE 
LITERATURA DE TRADICIÓN 
ORAL ANDINA 
IMPLEMENTADO EN LA WEB  

 S/. 30,500.00  

CASTRO BULEJE CARLOS YINMEL CO-INVESTIGADOR 

MAUTINO GUILLEN ALEJANDRO 
GIANCARLO 

CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

MAMANI MACEDO MAURO FELIX CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

LEÓN SONCCO DIONICIA  COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

FLORES MOSCOSO GERALDINE NILA  COLABORADOR (EGRESADO) 

VARGAS VARGAS RICARDO COLABORADOR (EGRESADO) 

LEON HURTADO JHACKELYN 
ESTHEFANY  

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

LA SANTA BACA PAUL COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

15 RODAS GUIZADO 
EFRAÍN 

CORREA CUBA ODILON CO-INVESTIGADOR  EVALUACIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y SU EFECTO 
EN LAS SEQUIAS 
METEOROLÓGICAS 
FUTURAS EN LA CUENCA 
DEL RIO 
CHUMBAO/ANDAHUAYLAS/
APURÍMAC-2022  

 S/. 35,000.00  

RODAS GUIZADO FROILAN  CO-INVESTIGADOR 

ANCCO LAGO VALERIANO COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

VELARDE CHUMBE LESLIE CHAVELY COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

HERBAS LLACCHUAS FRANKLIN 
CLAUDIO 

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

16 FÉLIX BENITES 

EDWIN DANIEL 

MONTES SERRANO, URIEL  CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) LA PERTINENCIA DEL 

CURRÍCULO POR 
COMPETENCIAS Y 
DESEMPEÑO DOCENTE EN 
LAS UNIVERSIDADES DE 
APURÍMAC, 2022  

 S/. 35,000.00  

VILLA CALDERÓN, ADONÍAS JULIA    CO-INVESTIGADOR 

LÓPEZ HUARANCCA, CIRILO  CO-INVESTIGADOR 

LOA GONZALES, EBERT COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

QUISPE QUISPE, YESENIA ESTEFANI COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

17 PALOMINO 
VALDIVIA FLOR DE 
LUZ  

HUILLCEN BACA HERWIN ALAYN CO-INVESTIGADOR INFLUENCIA DE UNA 
HERRAMIENTA DE 
VISUALIZACIÓN 
INTERACTIVA GUIADA EN LA 
DETECCIÓN DE PATRONES 
CICLICOS EN SERIES 
TEMPORALES 

 S/. 35,000.00  

CUADROS VALDIVIA ANA MARÍA CO-INVESTIGADOR 

RIVEROS MITMA RODOLFO COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

18 AGUIRRE LANDA 

JOHN PETER  

AGREDA CERNA HENRRY WILFREDO  CO-INVESTIGADOR ÍNDICE DE CALIDAD 

COMERCIAL DE LA PALTA 
EN EL DEPARTAMENTO DE 
APURÍMAC 

 S/. 35,000.00  

LLATAS VIVANCO KATY LESLIE COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

YAURIS LAZO BRICELDA COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

19 QUIZA AÑAZCO 

CARMEN 

MARTINEZ HUAMAN EDGAR LUIS CO-INVESTIGADOR FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES 
MATEMATICAS CON LA 
YUPANA EN EL 
APRENDIZAJE DE LAS 
CUATRO OPERACIONES 
BASICAS EN ESTUDIANTES 
DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN PRIMERIA 
INTERCULTURAL 

 S/. 22,618.00  

BELLIDO MIRANDA ANÍBAL CO-INVESTIGADOR 

SUAÑA DIAZ OLINDA CO-INVESTIGADOR 

CABRERA NAVARRETE BELEN CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

HUAMAN HUARACA SAHI DIOGO COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

CARDENAS BACILIO KAROL 
GABRIELA 

COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

20 YAURIS POLO 
WILLIAM CAMILO 

CASTRO PANIAGUA WILLIAM GIL CO-INVESTIGADOR “MIGRACIÓN INTERNA A LA 
ZONA URBANA DE LOS 
ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE 
ANDAHUAYLAS”  

 S/. 22,600.00  

RAMÍREZ ALTAMIRANO, ERIKA 
BELINDA 

CO-INVESTIGADOR 

GUTIÉRREZ APARCO, JULIÁN CO-INVESTIGADOR 

JANQUI GUZMÁN LUCRECIA  CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) 

LOA GONZALES HEBERTH  COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

21 AGUIRRE LANDA JOHN PETER  CO-INVESTIGADOR LA GESTIÓN DE MARCA 
COMO ELEMENTO 
FUNDAMENTAL EN LA 

 S/. 35,000.00  

HUARACA APARCO ROSA CO-INVESTIGADOR 
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AGREDA CERNA 
HENRRY 
WILFREDO 

REYNOSO CANICANI DELMA DIANA CO-INVESTIGADOR PREDISPOSICIÓN DE 
COMPRA: UN ANÁLISIS DE 
LAS PEQUEÑAS EMPRESAS 
EN LA REGIÓN APURÍMAC 

ZUÑIGA HUAMÁN JANICE BRIGGIITH COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

VICENTE MAUCAYLLE BLADIMIR COLABORADOR 
(ADMINISTRATIVO) 

22 AREVALO 
QUIJANO JOSE 
CARLOS 

TRUYENQUE CÁCERES CARLOS 
FERNANDO 

CO-INVESTIGADOR (EXTERNO) DOLL TEST – AUTO-
IDENTIFICACIÓN Y 
PREFERENCIA RACIAL EN 
NIÑOS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA URBANO Y 
RURALES DE LA SIERRA 
SUR DEL PERÚ - 2022 

 S/. 35,000.00  

ARÉVALO BARBOZA YANETH FLOR COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

SALAS SANTA CRUZ MERY ELIANA COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

23 HUAMANQUISPE 
APAZA CARLOS 

QUIROZ PARIONA RICHARD 
OSWALDO 

CO-INVESTIGADOR ESCALA DE MEDICIÓN DEL 
NIVEL DE FIDELIZACIÓN DE 
CLIENTES DE NEGOCIOS DE 
COMIDA EN LA PROVINCIA 
DE ANDAHUAYLAS, 2023  
  

 S/. 35,000.00  

VALENCIA LLAMOCA MARUJA 
HERMELINDA 

CO-INVESTIGADOR 

ALVAREZ SIGUAYRO RAQUEL  CO-INVESTIGADOR 

SOSA CABALLERO KENYE COLABORADOR (ESTUDIANTE) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER a la Vicepresidencia de Investigación, realizar los contratos para 
la ejecución de los proyectos aprobados en el artículo precedente, a realizarse del 10 al 17 de noviembre de 
2022.  

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR al Director General de Administraciòn la firma de los contratos 
para la ejecución de los proyectos aprobados en el artículo primero de la presente resolución.  

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Vicepresidencia de Investigación, Instituto de Investigación 
y Dirección General de Administración de la Universidad Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones 
correspondientes para el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 


